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Libran a avícolas de pago irregular 

Una funcionaria del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras confirmó ayer a los avicultores que 

el precio de un insumo avícola subió desde el 16 de julio pasado, pero que no existe ningún 

documento que ordene el pago retroactivo. La semana pasada, desde el Ministerio de Desarrollo 

Productivo les informaron que regía el pago retroactivo, lo que generó conflicto con el sector. 

El presidente de la Asociación de Avicultores (ADA) de Cochabamba, Willy Soria, informó 

ayer que la directora general del Ministerio de Desarrollo Rural, Ana Guzmán, llegó a esta 

ciudad para reunirse con los productores y señaló que, mediante resolución biministerial, se 

incrementa el precio de la tonelada de harina solvente en 21 dólares a partir del 16 de julio; pero 

aclaró que no existe ninguna disposición que ordene el pago retroactivo. 

“(…) No está de ninguna manera aprobado y no hay todavía ninguna disposición (…) sobre el 

pago retroactivo”, informó Guzmán. Soria reiteró que no se cuestiona el nuevo precio de la soya 

solvente porque se trataría de un insumo de mejor calidad. 

El pasado 16 de julio, la gerencia general de Industria de Aceite Fino comunicó a ADA que por 

instrucciones del Ministerio de Desarrollo Productivo se fijaba en 2.394 bolivianos el nuevo 

precio de la tonelada de ese insumo alimenticio puesto en Santa Cruz, es decir 146,17 

bolivianos más (21 dólares) que el precio anterior y que el pago debía ser retroactivo. 

Ante la explicación de Guzmán, los avicultores de Cochabamba decidieron esperar hasta el 

próximo lunes para que, a través de consultas al Ministerio de Desarrollo Rural y a las industrias 

aceiteras de Santa Cruz que proveen el insumo, se confirme que está desechado definitivamente 

el pago retroactivo. 

El conflicto generado en el sector se debió a que el pago retroactivo supone un adicional de 100 

mil dólares pues entre el 1 y el 15 de julio los productores compraron 5 mil toneladas de harina 

de soya. 

La instructiva del Ministerio de Desarrollo Productivo señalaba que el pago debía realizarse 

hasta el 31 de agosto, caso contrario se suspendería la entrega del insumo a los avicultores de 

Cochabamba. “La anterior semana se nos comunicó que mientras no pagáramos el retroactivo 

de los 15 días, no nos darían más harina de soya. Eso no puede correr, ni va a correr tampoco, 

porque es imposible”, sostuvo Soria. 

Dijo que, a nombre de los productores que utilizaron el insumo, informó a Guzmán que “no 

están dispuestos a pagar ningún retroactivo” por un producto que fue adquirido en efectivo y por 

adelantado. 

La situación amenazaba con complicarse puesto que el viceministro de producción industrial a 

mediana y gran escala, Camilo Morales, suspendió en dos ocasiones las reuniones fijadas con 

ADA. 

En mayo pasado, ante una rígida postura del Ministerio de Desarrollo Productivo, los 

avicultores lograron una reunión con el vicepresidente, Álvaro García, quien garantizó la 

provisión de insumos. 

Jubileo: A junio inflación acumulada fue de 4,5% 

La Fundación Jubileo informó que la inflación acumulada de alimentos hasta junio de este año 

llegó a 4,5 por ciento, que es una tasa superior a la inflación promedio general de bienes y 

servicios que fue de 3,05 por ciento, en el mismo periodo. Además, señala que los alimentos en 

junio, respecto al mes anterior, se incrementaron en 3 por ciento que es la más alta de la gestión. 

Esa entidad indica que los precios de los alimentos hasta junio respecto a diciembre de 2013, en 

las ciudades de Santa Cruz, Cochabamba, Oruro y Tarija, registraron una subida superior al 5 

por ciento. Además, en el ámbito nacional, los alimentos que más incrementaron su precio en 

junio son la cebolla con 27,9 por ciento, papa con 6 por ciento, carne de pollo con 6,4 por 



ciento, tomate con 7,4 por ciento, carne de res con hueso con 3,03 por ciento y carne de res sin 

hueso con 2,8 por ciento, acotó. 

“La inflación acumulada de alimentos hasta junio llegó a 4,5 por ciento, tasa superior a la 

inflación promedio general de bienes y servicios que fue de 3,05 por ciento, en el mismo 

periodo”, señala el reporte de la Fundación Jubileo. 

La previsión de inflación del Gobierno para este año es de 5,5 por ciento y la tasa acumulada ya 

está a 2,5 puntos porcentuales de superar esa meta, cuando faltan seis meses para finalizar el 

año. Según datos del Instituto Nacional de Estadística (INE) la inflación acumulada a junio 

alcanzó 3,05 por ciento. 

“Comparando el nivel promedio de precios de los alimentos alcanzados hasta el mes de junio de 

2014 respecto del nivel promedio de precios del mes de enero de 2007, año cuando se cambió la 

base del Índice de Precios al Consumidor, estos se habrían incrementado en 96 por ciento”, 

afirma Jubileo con datos del INE. 

El vicepresidente Álvaro García aseguró el jueves que la inflación está controlada y que los 

niveles alcanzados se deben a que hay mucho circulante como fruto de la inversión estatal, las 

exportaciones y la bonanza de la economía. 

Alta demanda de carne de Emapa supera ventas en supermercados 

La elevada demanda de la carne vacuna traída por la estatal Empresa de Apoyo a la Producción 

de Alimentos (Emapa) y que es distribuida a las cadenas de supermercados en La Paz superó 

todas las expectativas.  

En un recorrido realizado ayer por La Razón a las sucursales de Hipermaxi, Ketal y Fidalga se 

pudo evidenciar que en los dos primeros ya no había el producto cárnico porque el mismo se 

acabó entre el martes y jueves. En el caso de Fidalga, la venta comenzará el lunes. 

El miércoles, la ministra de Desarrollo Productivo, Teresa Morales, informó que desde el martes 

Hipermaxi ya ofrece la carne en sus cinco sucursales de La Paz y El Alto, y que, a partir del 

miércoles, Ketal inició las ventas.  

Además de las tres cadenas de supermercados, Emapa comercializa el producto en el mercado 

de Villa Fátima, en un frial de la calle Isaac Tamayo y en el Centro de Abasto Santa Rosa de la 

ciudad de El Alto. 

En el Ministerio de Desarrollo Productivo se informó de la llegada de una nueva partida de más 

de 15.000 kilos (15 t) de carne vacuna procedente del Beni. El supermercado Ketal adquirió en 

la primera partida unos 1.500 kilos, que fueron distribuidos en sus sucursales de La Paz. El 

producto se adquirió el miércoles y se acabó el jueves. 

El jefe de Marketing de Ketal, Rodrigo de Rada, dijo ayer a este diario que para esta segunda 

partida se adquirirá “entre 2.500 y 3.000 kilos” del alimento. “Esa carne se debe comercializar 

entre cuatro y cinco días”, sostuvo. 

De Rada afirmó que el producto tuvo una fuerte demanda de parte de los clientes de este 

supermercado. Para el tratamiento de la carne, Ketal “no rompe la cadena de frío”, además el 

manipuleo es bajo normas de sanidad y la venta es con factura, señaló el ejecutivo. 

En Fidalga se indicó que para hoy se espera la llegada de la carne, en la cantidad requerida por 

ese establecimiento. Señalaron que el producto cárnico será comercializado en los próximos 

días.  

Novillos. El gerente Regional de Marketing de Hipermaxi, Luis Miranda, indicó —en respuesta 

a un cuestionario enviado por este medio— que en la primera partida distribuida por Emapa “se 

recibieron 12 novillos”. Un novillo (res vacuna de dos o tres años) pesa aproximadamente 220 

kilogramos. 

“Se está coordinando con Emapa para seguir con el aprovisionamiento normal de los pedidos de 

carne (...), las cantidades serán coordinadas una vez que los tiempos de aprovisionamiento sean 

definidos”, explicó. Miranda dijo que la carne comercializada por Emapa “es de buena calidad y 

su relación de precio/calidad está certificada”. 


